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10579 RESOLL"CIOA' de 15 de mar::o de 1990, defa Dirección de
Administración Industrial del Departamento de Industria l'
Cumercio, por la que se amp1(a la humulogación (j('1
calentador instantáneu de agua saniraria a gas, marca
«Fagon), modelu D-50, al calelltador instantáneo de agua
sanltana a gas, marca «Sale!», modelo CL-50105, fabri.
cado por «Fagur Clima, Sociedad Cooperativa Limitadw).
en Mundragón (GtliplÍ~coa).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «(Fagor Clima. Sociedad Cooperativa Limitada», con
d0":licil.1O soci.a\ en barrio de San Andrés. municipio de Mondragón,
t~~ntono hl~tonco de Guipúzcoa, para la ampliaCión de la homologa
ClOn concedida a un calentador instantáneo de agua sanitana a gas,
marca (Fagof», modelo O-SO, al calentador instantáneo de agua
sa~itaria a gas, marca «SateI», modelo CL-50 lOS, fabricado por (Fagor
Chma. SOCiedad Cooperativa Llmilada», en su mstalación mdustrial
ubicada en Mondragón (Uuipúzcoa):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto euya ampliación
de homologación soltcita:

. Resultando que por Resolución de 27 de noviembre de 1989, de la
OrrccCión General de Industrla. dcl MiOlsterio de Industna y Energía.
se procedió a la homologación de un calentador instantáneo de agua
saOltana a gas. marca ((Fagof», modelo O-SO, con la contraseña de
homologación CBT-OO 13:

Resultando que la homologación concedida se pretende ampliar al
calentador Instantáneo de agua saOltaria a gas. marca (~Safel», modelo

10578 RESOLL'CION de 15 de mar::u de 1990, de la Dirección de
Administración Industrial, del Departamento de Industria
y Comercio, por la que se amplia la homolugación del
calentador instantáneu de agua sanitaria a gas. marca
«Fagon). modelo G·101, al calentador instantáneo de agua
saflltana a gas, marca «¡Haye», modelo ,\IT-lO:B,/abn
cado por «Fagor Clllna, SOCiedad Cooperaln'a Limitada».
en Mondragón ((Juiptizcua).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Fagor Clima, Sociedad Cooperativa LimitadID', con
domicilio social en barrio de San Andrés, municipio de Mondragón,
territorio histórico de Guipuzcoa, para la ampliación de la homologa
ción concedida a un calentador instantáneo de agua sanitaria a gas,
marca «Fagof», modelo G-I O1, al calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas, marca «Mayo~. modelo MT-IO-B, fabricado por «Fagor
Clima. Sociedad Cooperativa LimitadID', en su instalación industrial
ubicada en Mondragón (Guipuzcoa);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
eXigida por la vigente legislación,que afecta al producto cuya ampliación
de homologación solicita:

Resultando que por Resolución de 24 de julio de 1989, de la
Dirección General de Industria, del Ministerio de Industria y Energía.
se procedió a la homologación de un calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas. marca «Fagom. modelo 0-101, con la contraseña de
homologación CBT-0009:

Resultando que la homologación concedida se pretende ampliar al
calentador instantáneo de agua sanitana a gas. marca «(Mayo), modelo
MT-lO-B, consistiendo las diferencias en cambIOS de estética y en el tipo
de gas combustible:

Considerando que las variaciones mencionadas no afectan a la
seguridad de personas y bienes,

Esta Dirección de Administración Industrial ha acordado ampliar la
homologación concedida al citado producto con la misma contrasena de
homologación CBT·0009, debiendo el interesado presentar, en su caso.
el Certificado de la Conformidad de la Producción antes del día IS de
marzo de 1992. Se definen, por último. como caracteristicas técnicas
para cada tipo homologado las que se indie;)n a continuación:

Marca: «Mayo).
Modelo: MT-IO·B,
Tipo de gas: Butano.
Potencia nominal: 17.400 W.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa.
podrá el interesado interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo Señor Viceconsejero de Administración de Industria y
Comercio y Reestructuración, en cl plazo de quince días hábiles,
contados a partir dcl siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vascm,.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Vitoria-Gasteiz a IS de marzo de 1990.-EI Director de

Administración Ind-ustrial. Jase M. Martinez Portillo.
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eL-50 11 O, consistigndo las diferencias en cambio~ de estética y en el
tipo de gas combustible:

Considerando que las variaciones mencionadas no afectan a la
seguridad de personas y bienes.

Esta Dirección de Administración Industrial ha acordado ampliar la
homologación concedida al citado producto con la misma contrasena de
homologación CBT-0009. debIendo el interesado presentar, en su caso.
el Certificado de la Conformidad de la ProducCión antes del día !5 de
marzo de 1992. Se definen, por último. como características técnicas
para cada tipo homologado las que se indican a continuación:

Marca: ~~Safeb).

Modelo: eL-SOllO.
Tipo de gas: Butano.
Potencia nominal: 17.400 W.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el
ilustrísimo señor Viceconsejero de Administración de Industria y
Comercio y Reestructuración, en el plazo de quince días hábiles.
contados a partir del siguiente al de su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del País Vasco».

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de marzo de 1990.-EI Director de

A.dministración Industrial, José M. Manínez Portillo.

10577 RESOLe'CION de 15 de mar~o de 1990. de la Dirección de
Administración Industrial, del Departamento de Industria
y ComercIO, por la que se ampha la homologación del
calentador instantáneo de agua sanitaria a gas. marca
«Fagon>, modelo (;-101, al calentador instantaneo de agua
sanitaria a gas. marca «Sa/él»). mode/o CS-50110. fabri
cado por «Fagor Clima. SOL'iedad Cooperatil'a Limúada»).
en Jlondragón (Gllipú~coa).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por «Fagor Clima. Sociedad Coopcrativa Limitada». con
domicilio social en barrio de San Andrés. municipio de Mondragón.
tcrrIlOrJO histórico de GUlpÚzcoa. para la ampliación de la homologa
cIón concedida a un calentador instantáneo de agua sallltana a gas.
marca «Fagor», modelo G-IOI, al calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas. marca «Safel>,. modelo CS-SO 110. fabricado por ((Fagor
Clima. Sociedad Cooperativa Limitada», en su instalación industrial
ubicada en Mondragón (Guipúzcoal:

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ampliación
de homologación soliCita:

Resultando que por Resolución de 24 de septiembre de 1989, de la
Dirección General de Industria, del Ministerio de Industria y Energía.
se procedió a la homologación de un calentador instantáneo de agua
salllt<lfia a gas, marca «Fagof», moddo G-IOJ, con la contrascna de
homologación CBT-0009;

Resultando que la homologación concedida se pretende ampliar al
calentador lOstantáneo de agua samtana ¿¡ gas, marca ((Safeh), modelo
es-so 11 O. consi~t1endo las diferencias en cambios de estétlca y en el tipo
de gas combustIble:

Considerando que las variaciones mencionadas no afectan a la
seguridad de personas y bienes.

Esta Dirección de Administración Industrial ha acordado ampliar la
homologación concedida al citado producto con la misma contrasena de
homologación CBT-0009. debiendo el interesado presentar. en su caso.
el Ccrtilicado de la Conformidad de la Producción antes del día IS de
marzo de 1992. Se definen, por último, como características técnicas
para l'ada tipo homologado las que se indican a continuación:

Marca: «Safeb).
Modelo: CS-50 110.
Tipo de gas: Butano.
Potencia nominal: 17.400 W.

C?ntr.a la prese~te Resolución, que no agota la vía administrativa.
podra el Interesado Interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 122 de. la Ley de Procedimiento AdmlOistrativo. ante el
J~ustrlSlmo seilor Vlcecons~jero de Administración de Industria y
(omcrClo y ReestructuraClOn, en el plazo de qUInce días hábiles.
contados a partir del sigUIente al de su recepción.

La presente ResolUCión entrará en vigor a panir del día siguiente al
dt, su publlcación en el «Boletín Oficlal del País Vasco»

Lo que se hace público para general conocimiento,
Dado en Vitoria-Gasteiz a IS de marzo de 1990.-El Director de

--\dministración Industrial, José M. Martínez Portillo.
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